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LETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

L«»ley**» <W« n r * y anuncio» qut» luyan de Insertarse en 
, T t ¡ , T ^oric iAt i s»e han <ie mandar al Jefe Político res-

& 8o:.' ti r cuyo coniluclo »e pasarán a los Editores de ios 
_-lonadog periódicos. 

(Río/ ordf»^ 6 rfe AM< áe 183S.) 

p u b l l c t ioi!o« loa e a c e p l » l o s d o o i l n * o a . 

En esta capital, Iterado á domicilio, a'ao pesetas mensuales anticipadas: fue 
ra de ella »'bo al mes; t al trimettre; ib al semestre, y por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del BoLrna, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i 1 \ 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las deposiciones de las Autoridades, excepto tas qne sean 
á instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente: a s i 
mismo cualquier nmmMo concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mistan; pero las de inlere» particular pa
garan bO céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Xumer* aaeis» * • eóaMsssM « • pmmmtm. 

PAUTE 

P«SIDENCIA DEl CONSEJO DE M IN ISTROS 

SS. M M . el R E Y y la R B I X A Regente 
(Q. D. O.) y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

^OIIIEIIU) CIVIL 
Vigilancia.—Xeyociado 5.° 

Desde el día 6 del actual se halla de
positada á disposición del Sr. Alcalde 

de Vicálvaro, una muía de pelo negro, 
cerrad*, con la marca escasa y dos lona-
res blancos pequeño* eu el pecho, y un 
buche de tres á cuatro años, de pelo 
blanco, con una tira parda en el lomo. 

Lo que he dispuesto se pubüque en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, á 

fin de que llegue á conocimiento de loa 
legítimos dueños do las referida* caba
llerías y puedan hacer la oportuna recla
mación. 

Madrid 15 de Octubre de 1887. = Kl 
Gobernador, C. Bl Duque de Frías. 

U T O PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÍBLICX DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID 

CONCURSO DE INCOMPLETAS 

Relación por or leu de mérito de tos aspirantes á las Escuelas vacantes anunciadas en el BOI .KTÍN .•.fi.'i.u. del 15 de Julio último, según edicto del Rectorado fecha 5 del citado mes. 

S e r v i c i o s o n. p r o p i e d a d 

De 
TOTAL TOTAL 

En incompletas. De 6 2 5 en propiedad. interinos. 

A . M. 
i ) . 1 A . M. i ) . A . M. D. A . ir. i 

12 2 » a a » 12 2 B a a 

2 4 13 » » » 2 4 13 1 4 
2 4 7 » » » 2 4 7 2 3 

1 9 12 » a > 1 9 12 » 4 

1 7 •21 » » 1 7 21 1 5 

1 5 9 » » » 1 5 1 2 

1 3 10 » a a 1 3 10 1 5 
1 » 10 0 a a 1 » 10 a 2 

1 a 9 » s a 1 a 9 » 9 
V 8 4 » a » » 8 1 1 2 
B 7 13 B » • a 7 13 1 7 

» 8 16 B á » á 3 16 B 9 

B 3 11 » » » » 3 11 2 5 
3 2 » i a » 3 2 1 6 
3 a » a » a 3 B V J) 

» 2 25 a a a > 2 25 1 1 

» 10 13 9 5 8 10 3 21 » 4 

» >> » u a a » » » » 8 
» » » a » a • a 2 6 
B a • » a • a • B 10 
i • h » a » B B B 1) 6 
» » » • » a • B 1 4 

» B a a B) D B B 7 

a 8 » » a » a B 1 8 

• a B a B a » 1 5 
» • a » » a B 1 5 

• » » í a » B B 1 o 

B a a B a n 8 a B 1 1 
* a • a i » 9 B n 1 
8 » a » a 1» » B 1* B 

t v o > x i * i * i : _ : s 

ljDofta Hipólita Vera González... 

2.D. Ambrosio Torija Pérez 
• »• u, Juana Trucliado Rubio . . . 

Doña Catalina Ramírez Muñoz. 

D. Cándido López Martín 

Dona Julia Salazar Martínez... 

Doña Basilisj Ferrández Pérez. . . 
Üoüj pjiur Méndez Villanía..., 

Doña Matilde Pezuela Rodifcuez 
Dona Dolores López Val verde.. 
0. Miguel Guevara Navalón 

D. Cirilo Miguel Tejedor 

I i P o n n R^e la Salvador Antonino 
l&n , ' u c " c - J l , "éi»cz Gómez.. 
w| lí 00* francisca Miguez Iglesias. 
•"•Doña Lucía Carrbñ Rivas 

^jDoña Telesfora Acevedo 

lS R" ? s t 0 M »«"«n« Jiménez.. 
San S ? 8 ' 1 1 0 sa«»tos Orella 
2 f l z - -Benito Sánchez Iswsia. . . 
2 i l n ° A J ? e r n a r d i n a Zamorano. 

uona Sofía Santamaría 

^¡D. Esteban Arribas 

25 rJol¡? Leonisa Mamblona 
& n £r¡'i)<> Felc'ano Fernández. 
27 ü e r " . . L . ; Otero Méndez 
**j»x>ña Rafaela García 

| ¡ ¡ ° f « a Ramona Valles 
3«) ¡¡; yf^íorio Mín.uez Rey 

1 "ionisia de la Paz. 

l , ? ' ^ c i o Fona, 
u o , , f c Elv,ra Rivero Pérez. 

i s p e a . 

11 ídem 
lo Superior.... 

10 Elemental. 

2lj Ídem 

19. Superior... 

21Elemenlal . 
18 jSupertor... 

20'Elemental. 
b I ídem 
29'Ídem 

22 Ic 

Id.m 

ídem . . . . 
22 í d e m . . . . . 
j t Superior..^ 
15 Elemental. 

29 Ídem. 

b Superior. 
24 Normal.. 
l s Kiemental.. 
ú Ídem . . . 

b |iCerüñ:aiión de 
I Suprior 

12|15uperior. 

r.lemental 
ídem 
ídem 
ídem ,.•»....,. 

Ídem. 
ídem, 
ídem 

ESCUELAS QUE SOLICITAN 

Griñón. 

í d e m . . . . 
El !•;...;.•. 

Griñón, Boalo y Cervera de Bui 
trago 

Boalo, Cervera y Griñón 

Griñón. 

ídem 
ídem, Boalo y Cervera. 

ídem, id., id 
Bo ilo, Griñón y Cervera. 
Ídem 

Griñón y todas las demás. 

Boalo, Griñón y Cervera.. 
Griñón y Cervera 
Boalo. Cervera y Griñón-
Griñón, Boalo y Cervera.. 

Todas las anunciadas. 

B dres 
Todas las anunciadas. . . . 
Boalo, Cervera y Griñón. 
Todaj las anunciadas. . . . 

OBSERVACIONES 

Idtra 
Boalu, Cervera, Griñón y La 

lliruela 
ídem, id., id . id 
Griñón y las demás anunciadas.. 
ídem id 
B J H I O , Cervera, Griñón y La 

Hiruela 
Todas 1 JS anunciadas 
Ídem 
ídem 

Titular de La Cabrera (Madrid), con 600 
pesetas. 

ídem de Ciruelos (Toledo), con 500 id. 
Ídem de Casarrubuelos (Madrid), con 

idem id. 

ídem de Fresnedillas (id.). 365 id. 
ídem de Navasequillo (Avila), con 400 

idem. 
Sustituía eu propiedad de Fucnlabra-

da (Madrid), con 412 50 id. 
Titular de Peralejo lid.), con 587 id. 
Sustituía en propiedad de Paracuelloa 

(i lein'i, con 312'50 id. 
Titular de Los Hueros ¡id ), con 400 id. 
Idem de Serrada (id.;, con id. id. 
ídem de Luciana (Ciudad Real), con 

312*50 id. 
Sustituía en propiedad de Pozuelo del 

Rey 'Madrid), con 312*50 id. 
Titular de La Serna (id.), con 300 id. 
Idem de l'ñuécar (id.:, con id. id. 
ídem de Paredes (id.), con id. id. 
Ídem de Alameda de Osuna (id.), con 

275 id. 
Fué titular de Loecbes ;id.>, con 416*50 

idem. 
D 

Interino de Barajas (Madrid), 
ídem de Villavieja id). 
Fué interina de Loeches \id). 

ídem id. de Fuenl ibrada (id). 

I l*»m id. de Cantalejo (Segovia). 
Idem id. de Rabanera del Pinar I Burgos) 
Interino de Mmziticque (Toledo;, 
ídem de Valdeavero tMadrid). 

Ídem de Cisla (Avila), 
ídem de Torrej¿n de la Calzada (Madrid). 
Ídem de El Boalo lid.). 

O e c e r t i l i e a i l o « l o : i p i i t n < l . 

a a a | í a> a 1 a a 8 1 3 10 I » 
a a a a P 1 B » a 

La lliruela 
Todas las anunciadas. 

Interino de La lliruela (Madrid). 
B 

Madrid 3 de Octubre de 18S7.=El Presidente, P. D., Jacinto Sa r ras í .=EI Secretario, Vidal L. Colmenar. 



Lunes 17 d« Octubre <lc 1887. 

i f l m i n i v i i ¡ i c i ú u 
d o C o u t r i b u c i o n . s v R e a t a s 

<I© l a p r o v i n c i a <lo M a d r i d . 

Los contriboyentes de esta capital 
que hayan sido inciofdcs eu relaciones 
de altas por la contribución industrial 
desde el 1.° al 15 del corriente mes, á 
quienes se hayan presentado y no hubie
sen satisfecho su* recibos, pueden verifi
carlo sin recargo alguno dentro de los 
cinco días siguientes ai de la publicación 
de este anuncio á los recaudadores de los 
distritos á que pertenezcan los interesa
dos; en la iuteligei.cia que de no verifi
carlo eran declarados iucursos en el 
primer recargo, ó sea el 5 por 100 sobre 
el total importe del recibo talonario, eu 
la forma que determina el art. 21 de la 
instrucción de *20 de Mayo de 1884. 

Madrid 15 do O tubre de 18b7.= El 
Administrador de Contribuciones y Reu
tas, J . Antonio López. 

A V 4 M i K \ TOS 

M a d r i d . 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en el mes de Sep
tiembre último, aprobados en sesión de 7 
del mes actual. 

Sesión ordinaria de 7 de Septiembre 
de 1887. 

Aprobando el acta de la sesión an 
ter ior , haciendo constar que el acuer
do relativo al empedrado de la Puer ta 
del Sol es condicional, en tanto las em
presas de t ranvías no contr ibuyan con 
lo que les corresponde. 

Quedando enterado S. E. de que te
niendo que ausentarse el Exorno; Señor 
Alcalde Presidente, dejaba el despacho 
de la Alcaldía de su ca rgo al Excelentí
simo Sr. D. Eduardo Romero Paz. 

ídem id. de que por Real orden se 
1:; H a a p e l a d o la pe imuta del terreno 
expropiado para la calle de Ataúlfo y 
paseo de Ronda. 

Acordando pasara á la Comisión 
correspondiente la Real orden denegan
do la autorización para la permuta de 
terrenos en un solar del paseo de las 
Delicias. 

í d e m rehabil i tar para el presente 
ejercicio el crédito consignado en el 

anter ior para el empedrado de la calle 
de Felipe I V . 

ídem protestar y recurrir contra lo 
dispuesto por la Delegación de Hacien
da , quedándose á cuenta del débito de 
8 E. por encabezamiento de consumos 
con los recargos de la contr ibución 
terri torial é industrial y cédulas per
sonales . 

ídem aprobar la adjudicación del 
remate para suministro de carbón de 
encina y cok á los Asilos segundo y ter
cero de San Bernardino, á favor de Don 
Antonio Antón. 

ídem aprobar y remitir al Excelen
t ísimo Sr. Gobernador el ext racto de 
los acuerdos tomados por S. E. en 
agos to ultimo. 

Ídem incluir en el padrón de veci
nos de esta capital A D. Vicente Ar- J 
niesto y Moreno. 

ídem dar de baja en el mismo p a 
drón á Doña María Domenech. 

í dem sacar á subasta el sumiuis tro 
de g r a n o s , semillas y ctres artículos 

Ípara manutención de los especies zoo« 
ógicas del P a r q u e de Madrid. 

ídem autorizar al Jefe del Labora
tor io Municipal para adquir i r mater ia
l e s de desinfección. 

ídem aprobar una operación de 

Sesión ordinaria de lude Septiembre 
de 18S7. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando autorizar al Sr. Mathet 
para presentar uu trabajo referente á 
las medidas de precaución que deben 
adcptíirse en los locales destinados á 
espectáculos públicos para evitar los 
incendios. 

ídem conceder un mes de licencia 
al Concejal 1) Vicente de la Torre y 
Sequera. 

ídem id. la prórroga de un mes so
licitada por el Concejal D. José Miran
da en la licencia que tenía concedida. 

ídem trasladar á la Comisión co
rrespondiente la comunicación reteren-
te á los recursos que los Ayuntamien
tos deben emplear para la uivelación 
de sus presupuestos. 

ídem, como proponía la alcaldía 
Pres idencia , t e rminar los trabajos de 
explanación en la calle de Casado del 
Alisal . 

Ídem id. proceder en la sesión in
mediata al sorteo correspondiente para 
cubrir 15 vacautes de Sres. Vocales 
asociados d é l a J u n t a municipal . 

Quedando enterado S. E. de que se 
había desestimado el recurso de alzada 
iuterpuesto por D. Enrique Fernández, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento , 

3ue le separó del ca rgo de Secretario 
e la Corporación. 

Acordando adjudicar el remate pa
ra construcción de una alcantari l la 
genera l en la calle de Lanzas Agudas 
á favor de D. Mariano fionzález. 

í dem id. id. de unos burladeros pa
ra el Matadero de vacas á D . Santos 
García. 

ídem remitir á la Comisión corres
pondiente el expediente relativo á la 
subasta para e] derribo de las casas nú
meros 13 y 13 duplicado de la calle 
de San Pedro. 

ídem id. id. el referente á s u m i n i s 
tro de tocino y carne á los Asilos se
g u n d o y tercero de San Bernardino. 

ídem publicar en los periódicos ofi
ciales el balance de operaciones de 
contabilidad has ta 31 de Agosto últ i
mo presentado por Contadur ía . 

ídem dar de baja en el padrón de 
vecinos de esta capital á D. León Ló
pez. 

ídem que S. E. sea representado 
en el Congreso Higienista de Viena 
por dos legados competentes . 

ídem proceder en la sesión {«creta 
de este día á la elección y n o m b r a 
mien to de dichos dos Sres . Delegados. 

ídem enajenar á favor de la Ccn-
gregac ión de Sres. Presbíteros Na tu 
rales de Madrid 87 metros 36 c e n t í -

t raslado de fondos pa ra satisfacer las ' 
' nóminas pendientes de alquileres para 
] Tenencias de Alcaldía, Escuelas y p r i - j 

mer Asilo de San Bernardino. 
ídem couceder una gratificación á ; 

los mangueros que montaron y desar
maron el pontón de San Isidro para la 
romería del año ac tua l , y cons ignar 
para lo sucesivo part ida al efecto. 

ídem trasladar á la plaza de Santa 
Bárbara la fuente de la calle de San 
Mateo. 

ídem instalar una fuente de vecin- i 
dad y un absorbedero en la calle de ! 
Argumosa . 

ídem cumpl i r el acuerdo referen
te á la reforma de la fuente de Cabes 
treros y al establecimiento de otra de 
vecindad próxima á ella. 

ídem autorizar al Banco de E s p a ñ a 
para establecer la alcantaril la genera l 
por la calle de la Greda, desde la del 
Turco hasta el Salón del Prado. 

metros cuadrados de terreno en el ce
menterio católico del Este. 

ídem renovar el acuerdo referente 
á la pensión al ex colegial de San Il
defonso José de a r a m i a s . 

ídem autorizar á D. José Carreras 
y González para construir porsu cuen
ta la alcantari l la genera l desde la me
dianería de su casa de la calle de Casa
do del Alisal á la alcantar i l la , pública 
de la de Felipe IV por la de Mcreto. 

ídem ejecutar la obra aprobada 
por S. E. referente á colocación de bo
cas de r iego en varias calles del ensan
che . 

ídem colccar una fuente en la pri
mera Casa Cunsistorial, reparar el de-
| osito de a g u a s existente en dicha ca
sa y colocar una llave en un retrete de 
la misma. 

nía que ha de actuar en el , 
flol durante la próxima t e m ^ V 

lem adjudicar á D p P i 0 r a d * . 
nate para la constricción * N 
, d e t U c a n t a t i l l a e n T í J ^ n 

fe 

Sesión ordinaria de 23 de Septiem
bre de 1887. 

Aprobando el acta de la sesión a n 
terior. 

Se procedió á la elección de 15 S e 
ñores Vocales asociados para la J u u t a 
municipal , siendo proclamados les s e 
ñores que constan en ac ta . 

Acordando autorizar á D. Ddnardo 
Estelat para dar una lección al terna 
del idioma francas en el Colegio de 
San Ildefonso, sin retribución a lguna . 

ídem pasase á la Comisión corres
pondiente el oficio del Sr. Gobernador 
sobre habili tación de edificios destina
dos á los mendigos. 

ídem dar de baja en el padrón de 
vecinos de esta capital á D. Mariano 
Agora, D. Enrique, Dt ña Clotilde y 
Doña Adela Compte; D. Aquilino Ala
rio y Don;» Juüa Martínez; D. Pedro 
Alonso; Doña Hómula Alberque y L)on 
Joaqujn Uiaza; Doña Carmen Maré y 
D. Manuel Balbus. 

ídem la nnmeración que deben lle
var dos casas sitas una en la calle de 
Maldonado y otra en la de Serrano. 

ídem a d j u d i c a r á 1). Claudio Gutié
rrez el remate para suminis t ro de sue
la y baqueta con destino á los Asilos de 
Suu Bernardino. 

ídem. id. á D. Juan Ronco el de 
construcción de un trozo de alcantari l la 
en dirección del arroyo desaguador de 
Atocha. 

ídem solicitar del Sr. Ministro de la 
Gobernación autorización para es table
cer a lgunos arbitrios extraordinarios 
con destino al presupuesto de 1888 89, 
por si los recursos ordiuarics no bas
tasen. 

ídem se ejecutasen las obras de re
paración y limpieza que se bacen 
anualmente en el Matadero de cerdos. 

ídem aprobar la cuenta de gas tos 
de escritorio y material de la sección 
adminis t ra t iva del Negociado 6.°, c o 
rrespondiente al ejercicio de 1886-87, 
importante 1.998 pesetas. 

ídem conceder la licencia solicita
da paru construir una casa en la cal le 
de Granada. 

ídem adquir i r de la contrata 500 
metros de adoquín graní t ico do 3.* ; 
clase. Votaron en contra los señores 
Núñez, Maltrana, Floren, Miranda 
Lil lo, Muniesa y López Dávila. 

Sesi'-n ordinaria de f>0 de Septiem
bre de 1887. 

Aprobando el acta de la sesión 
anterior. 

durante la próxima ¡ ¡ » 
ídem adjudicar á D. p e',i 

el remate 
trozo de « 
Claudio Coello. ** A* . 

ídem aprobar la distribución * 
fondos para gas tos del interior ^ 
mes de Octubre próximo e n ^ 

ídem id. id. para los 'del ensancU 
en el mismo t res . C ü e 

ídem contestar, en la forma Q t o 

consta en ac ta , á la comunicación dS 
Sr. Gobernador referente á la habilinZ 
ción de edificios para mendigos. 

ídem dar de baja en el padrón d» 
vecinos de esta capital á D, Enriqn! 
Gutiérrez Sa lamanca , D. Juan delV» 
lie y Paz y á Doña Gregoria Cinranl 
Fostea. 

í dem aceptar la tasación hecha 
por la Comisión expecial de ensanche 
de una finca sita en la calle de Me-
dellin 

ídem insta lar en la calle de Lista 
20 candelabros para g a s . 

ídem id. 12 en la del General Par-
diñas . 

ídem id. 15 entre las de Palos de 
Moguer , üernardino de Gbregón y Se
bastián Herrera. 

Ídem id. dos absorbederos en la 
calle de la Virgen de las Azucenas. 

ídem id. tres en la glorieta del Hi
pódromo. 

ídem id. cuatro id. en la calle de 
Fernando el Santo . 

Autorizar á D. Ángel Manzanera 
para construir un trozo de alcantarilla 
desde la calle de Ercilln á la del Labra
dor. 

í dem ¿ varios propietarios para 
construir otro trozo entre las de Gon
zalo de Córdoba y Olid. 

Acordando se destinen 40.000 pese
tas para los festejos que se han de ce
lebrar con motivo de la reunión en 
Madrid del Congreso Literario, y auto
rizar á las Comisiones para disponer 
y realizar dichos festejos. 

Ídem adqui r i r 540 fundas de cha
rol para revolver* y 500 vainas para 
espadas con destino á los guardias 
municipales. 

ídem trasladar la dotación de agna 

3ue disfruta la casa núrn. 18 de la calle 
e la Magdalena á la n ú m . 41 de la 

Carrera de San Jerónimo, 
Distribuir y reparar varias bocas de 

r iego en las calles de Bailen y Mayor. 
Distribuir las a g u a s que su r t en» 

fuente de la plaza de las Peñuelas en 
otras dos vecinales con mayor dota
ción: una en ta citada plaza y otra en 
la calle del Labrador. 

Acordando ins ta lar una fuente ve
cinal entre los lavaderos números -3 y 
24 del paseo del Kilómetro. , 

ídem abrir tres ventiladores en ei 
piso principal del mercado de los Moa* 
tenses. 

ídem instalar cinco absorbederos en 
la plaza de Colón y calles de Lis» -
Cisne. . 

ídem id. dos en la calle del Jenner. 
Ídem id. uno en la calle del UW» 

dor, esquina á la de Embajadores,^ 
otro en la misma calle, esquina 
de Martín de Vargas . i o « 7 ^ 

Madrid 10 de Octubre de " » ' • 
Rafael Salaya. 

Tenencia de Alcaidía del distriw 
de la Inclusa. Quedando enterado S. E de oue « • . » « « « » . 

D Félix Martínez HíLXlM ?' J°'é ?1™°U ' ^ ' T ^ I r 
á desempeñar su ca rgo de Procurador t e d e A ! c a l d e d e ! d Í 6 l r i t 0 d e ! \ á desempeñar su ca rgo de Procurador 
Síndjco. 

Acordando pror rogar por dos meses 
la licencia nue disfruta el Concejal se
ñor Conde de Peñalver . 

ídem aprobar la li rta de la compa-

Presidente de la Comisión de Quinta* 
expresado distrito. . 

Hago saber que por el mozo í ) 0 ®! j£ . 
Ibáüi:z Cubos comprendido en el * 1 ^ 
miento del actual reemplazo» con e 



Lunes 1 7 Octubre • 4 ñ " . 

t 0 de orden 316. y que en acto c'e cía-
"ficsción y declaración de soldarlos «fué 
J c |Br»do soldado sorte¡.bIe, ge hn ex-
í f f t o ante esta Comisión haber contraí-
JJj« exéepCÍoTn de hijo do \ iuda pobre á 
„ i en mantiene ron po~teríori iad al refe

r o teto, solicitando se instruya el opor-
P B O espodiente. 

y al efecto de que tenga cumplimien
to lo d i spo^ 1 0 en el párrafo segundo de! 
pícalo *ó de Ih vigente ley de Reempla-
j ^ í o publica el presente edicto para qu«. 
¿ t 1» espresada «legación tengan cono-
¿©iento los demás iuteresados. 

Madrid 2 de Octubre de 1887.=E1 
Teniente Alcalde, José Plazaola. 

V i l l » » " " 1 * t i l í n . 
Extricto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento de esta villa en l;is sesiones 
^"lebradas durante el ultimo trimestre. 

M E S D E J U U O 

Sesión extraordinaria dd día í.° 
Instalados en sus cargos los Sres. Con

cejales electos en la última elección, s e 
procedió al nombramiento de Alcalde 
Presidente del nuevo Ayuntamiento,en la 
forma que prescribe el art. 54 de la ley 
Hooieipal, resultando elegido por mayo
ría absoluta de votos D. Tomás Blasco 
t Ramo?, pasando á ocupar la presiden
cia y recibiendo las insignias de su 
cargo. 

En igual forma fueron nombrados 
para los cargos de Síndico y Regidor In
terventor D. Pedro Gálvez Serrano y Don 
Narciso Gálvez Sánchez, respectivamen
te, determinándose acto seguido el nú
mero que todos y cada uno de los señores 
Concejales han de ocupar en la Corpora
ción, por razón de sus cargos y por el or
den de votos obtenidos en la elección. 

Acordando fijar los miércoles, á las 
diez de la mañana, para celebrar las se-
liouf* ordinarias, se «lió el acto termi-
nado. 

Sesión del dia 6. 
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior. 
Kn cumplimiento de lo prevenido en 
arriedlos 60 al 63 do la ley Municipal, 

•GjnroD y nombraron en votación secre-
•* los Individuos que hau de constituir 

Comisiones permanentes en que ha de 
d'»i:ir*o la Corporación. 

Quedaron enterados de la existencia 
Ve resultó cu Caja al verificarse el a r -
Vw en 30 de Junio último de los valo-
"»que la constituyen, y de los pagos y 

peodfcu tes de realización. 
Acordarou lijar al público uu bando 

r ° polirfa urbana y rural , y demás, 
dentro de las atribuciones del Ayun-
tentó g e relacionen con los intereses 

Parales de la poblacióu. 

Seción del dia 13. 
^Probando el acta de la anterior. 

ec!arar rescindido el contrato de 
0 ^ e * a c a S H ^ Q e ü n ü , t a e l 

0 de niños de esta villa, por haber 

L.¡* ° d o e ñ o de la misma á las con-
'*&es h i 

« U , ^ , contrato; y en so consecuen
c i a 1 f * l o 8 o l i c i t a d o por el indicado 
** afi° r' & C o r v l a ü d o se arriende por solo 
V ° ' a c a * a < l u e propone, calle Real 

m - "¡, á la que se trasladará lo 
g ^ t o pos^ie . 

<• p i r 0 C € d i ó * renovar la Jun ta local 
H r i d Q " a e »eeñanza , eligiéndose los 

, 0&tam' c o r r e 8 P o n | e designar al 
*Hq a t *° -v forman J O M las ternas 

6 e i E * c m o . Sr. Gobernador civil 

de la provincia proceda al nombramiento 
de los tres Vocales que en concepto de 
padres de familia y en anión de los desig
nados por la Corporación han de consti
tuir la nueva Jun ta . 

Se renovó la lista de pobres de solem
nidad que en esta villa han de teuer asis
tencia mélica y medicina gratuitamente. 

Sesión del dia 20. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Acordando informar favorablemente 

la instancia presentada por D. Evaristo 
Pórtela, rematante de los dereclu-s de con
sumo sobre la especie vinos en este pue
blo y actnal año económico, en solicitud 
de autorización para traspasar los dere
chos y obligaciones que dicho cargo le 
impone á favor del vecino de esta villa 
D. Victoriano Lozano González, y que se 
remita al Sr. Delegado de Haciendo á los 
efectos oportunos. 

Que se proceda á hacer efectiva por el 
procedimiento de apremio la cantidad que 
adeuda al Municipio el arrendatario del 
aprovechamiento de los pastos de prima-
veía y verauo de la Dehesa boyal de estoB 
propios. 

M E S D E A G O S T O 

Sesión del dii 3. 
Aprobando el acta de la anTcrior. 
Acordando se proceda á limpiar los 

pozos de aguas potables, de los que se 
surte el vecindario, ejerciéndose sobre 
ellos la mayor v i g e n c i a . 

Que se arranquen los árboles y demás 
arbustos que existen en el Cementerio 
municipal, y veriücado que sea, se proce
da al señalamiento de sepulturas, á ñu 
de que pueda pouerse en vigor el Regla
mento formado al efecto. 

Sesión del dia 1Q. 
Se leyó y aprobó el acta de ta an

terior. 
Acordando se haga saber á los rema

tantes de consumos y arbitrios de esta lo
calidad, quede no verificar los pagos que 
respectivamente deben satisfacer por las 
cuotas del primer trimestre, se procelerá 
contra ellos por la vía de apremio. 

Ku vista del informe emitido por la 
Administración de Propiedades é Impues
tos, eu el expediente incoado por Don 
Evaristo Pórtela, rematante de los dere
chos de consumo de vino, se acordó acce
der á lo solicitado por el mismo, y en su 
consecuencia reconocer como tal rema 
tante á D. Victoriano Lozano Gouzález, y 
que se remita el expediente con copia 
•certificada de este acuerdo á dicha Admi-
nistracióu, según lo ordenado eu su in
forme. • 

Que se manifieste á la Excma. Junta 
provincial de Instrucción pública, cum
pliendo lo que ordena en su comunicación 
de 3 del corriente mes, que Doña Inocen
cia LÍpez, Maestra titular de esta villa, 
ha cobrado íntegramente y sin retraso a l 
guno, desde 1.° de Julio de 1883 hasta la 
fecha, la cantidad couvenida por retribu
ciones de niñas no pobres; y por tanto no 
debe tener obcióu ú percibir las 2~9 pese
tas que reclama como percibidas de m e 
nos eu tal concepto, puesto que ni apare
cen consignadas eu el presupuesto ni ha 
reclamado hasta nhora tal aumento, y 
que la nivelación que solicita debe ser 
convenida con la Junta local,y caso de no 
existir conformidad, decidirá la superior 
lo que estime más justo. 

Aprobando la cucuta de', material de 
Escuelas presentada por el Maestro Don 
Fabriciano Gregorio, y remitir á la Exce

lentísima J u n t a provincial la copia de di
cha cuenta que á la misma acompaña. 

Sesión dd día 17. 
No tuvo efecto por no asistir suficiente 

número de Concejales. 

Sesión dd dia 24. 
Aprobando el acta de la anterior. 
Quedó enterada la Corporación de ha

ber sido nombrado por la Superioridad 
Maestro interino de la Escuela de niños 
de esta villa el Profesor D. Joaquín Ro
dríguez Pérez. 

También lo fué del nombramiento de 
tres Vocales hecho p i r la Superioridad, los 
cuales, eu concepto de padre de familia y 
en onión del Párroco y Concejal nombra
dos por el Ayuntamiento, han de consti
tuir la nueva Junta local de Instrucción 
primaria de esta villa. 

Que se abone á Juan Millán García y 
otros jornaleros la cantidad de 50 pesetas 
por los gastos y jornales invertidos en la 
limpieza y arranque do varios arbustos 
que existían en el cementerio municipal, 
librándose con cargo al cap. 6 . u , ar t . I I 
del presupuesto del uño anterior. 

Abonar á D. Juau Ocaña, con cargo 
al cap. 1.", art . 9.° del presopuesto vigen
te, la cantidad de 200 pesetas por la for
mación del apéndice al amillaramiento y 
repartimiento de la contribución territo
rial del actual ejercicio. 

Sesión dd dia 3t. 
Aprobando el acta de la anterior. 
Acordando se mauifieste al Excelen

tísimo Sr. Gobernador "ivil de la provin
cia, que los gastos que se originen con 
motivo de los trabajos que han de ejecu
tarse en Diciembre del corriente año, re
ferentes al nuevo censo de población, se 
satisfarán con cargo al capitulo Imprevis
tos del presupuesto en curso, pueRto que, 
ajuicio del Ayuntamiento, serán de poca 
importancia. 

Aprobando la cuenta general de con
sumos rendida por el Depositario, la cual 
se expondrá al púb ico eu la Secretaría, 
por término de echo días, para que pueda 
ser examinado por el vecindario. 

M E S D E S E P T I E M O R E 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

AccrdanJo se abonen á D. Tomás 
Blasco, con cargo al art. 5.°, cap. l.° del | 
presupuesto vigente, 15*50 pesetas por 
recomposición de cerradoras, ftllebas y 
demás obras de cerrajería que ha ejecu
tado en la casa Ayuntamiento. 

Que se ejecuten por administración y 
bajo la inspección del Sr. Alcalde y de los 
Concejales D. PJedro Gálvez y D. Mauri
cio Lorenzo, las obras proyectadas en los 
moros del cementerio municipal, colo
cándose en ellos una albardilla de ladri
llo y cal. 

Sesión del dia 14. 
Después de leída y aprobada el acta 

de la anterior, se adoptaron los siguien
tes acuerdos: 

Informar favorablemente la instancia 
presentada por D Evaristo Pórtela, re 
matante de los derechos de consumo de 
aceite, solicitando se rectifiqueu los pre
cios de venta de dicho artículo. 

Que en vista de lo mandado á este 
Ayuntamiento por el Excmo. Sr. Gober
nador eu sus órdenes de 12 y 13 del co
rriente mes, referentes al examen de las 
cuentas municipales de este distrito co
rrespondientes á los aü>8 do 1871-72, 
1872-73, 1875-76. 1876-77, 1877-73 y 

1878-79, se remitan los pliegos de papel 
de la clase 12.*, los sellos móviles, las 
copias de presupuestos y las certificacio
nes de subastas y demás que se ordena, 
exigiéndose á ¡os respectivos cuentadan
tes el importe de los efectos timbrados 
que han de remitirse. 

Sesión del dia 21. 
Aprobando el acta de la anterior. 
Quedaron enterados de habe-so re

suelto favorablemente la instancia pre
sentada por el rematante do consumos de 
la especio aceite, autoriza ndo á este 
Ayuntamiento para rectificar eu alza el 
precio de dicho artículo. 

Autorizar á D. Emilio Trujüio, repre
sentante de este Ayuntamiento en la Cor
te, para que recoja en las oficinas de Ha
cienda varios pliegos del papel especial 
de multas municipales que este Ayunta
miento necesita. 

Aprobaudo la distribución de frndoa 
del presente mes. 

Sesión dd dia 28. 
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior. 
Enterados de la autorización y plie

gos de coudiciones remitidos por el Señor 
Ingeniero Jefe del distrito para el arren
damiento de varios aprovechamiento? fo
restales de la Dehesa boyal de esta villa, 
acordaron señalar para la subasta en que 
han de enajenarse 40 encinas quemadas 
el dia 9 de Octubre próximo, á las doce, 
en las Casas Consistoriales. 

ídem para id. del fruto de bellota el 
di i 12 id. id., y para el arrendamiento de 
los pautos de invierno el dia 30 de id. 

Aprobando la cuenta reudida por el 
Agente D. Emilio Trujillo en 23 del ac
tual, y acordando que el Sr. Alcalde pase 
á Madrid á recoger de dicho agente los 
documentos justificativos del debe y el 
8*ldo de 102*42 pesetas que aparece á fa
vor de los foudos municipales, entregán
dole las cartas do pago correspondientes 
á las cantidades que se • xpresan eu el 
haber de dicha cuenta. 

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntumieuto eu sesióu de 
este día. 

Villaraantilla 5 de Octubre de 1887.= 
El Alcalde, Tomás Blasco =»E1 Secreta
rio, Juan Ocaña 

JUDICIALES 
Audiencias de lo criminal. 

COLMENAR VIEJO 

La Audiencia de lo criminal de 
Colmenar Viejo, y en su nombre el 
Presidente de la misma D. José María 
Moraleda de Espinosa. 

Por la presente y término de 20 
dias, contados desde su inserción en los 
periódicos oficiales, se c i ta y l l ama á 
Mariano F raguas Mateo, conocido por 
Gordülo, hijo de Máximo y Pat r ic ia , 
soltero, jornalero, de 18 años de edad, 
sin instrucción, na tu ra l de Madrid y 
que ha tenido su residencia en el mis 
mo, calle de Bellas Vistas, tejar de 
D. Justo, ignorándose su actual pa ra 
dero, para que, como comprendido en 
el número 1.° y 3.° del a r t . 835 
de la ley de Enjuiciamiento c r i m i 
na l , comparezca ante esta Aud ien 
cia, con el fin de hacerle saber una 
diligencia en causa que se le s igue 
en unión de otro por hur to de árbo-
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les; bajo apercibimiento que si no 
comparece ó es habido, será dec la ra 
do rebelde. 

A la vez se r u e g a á las Autor ida
des civiles y mil i tares y enca rga á los 
agen tes de la policía judicial , la busca 
y captura del mencionado sujeto, po
niéndole á disposición de este Tribu
nal con las segur idades convenientes 

Dado en Colmenar Viejo á 4 de 
Octubre de 1887. = V.° B . ° = El Pre 
s idente , José María M o r a l e d a . = E l Se
cretario, L. Antón García Paredes . 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Ricardo Asensio y Montero, Te
niente del pr imer batallón del reg i 
miento infanter ía de Astur ias , núme
ro 3 1 . 

Habiendo desaparecido el soldado 
de la tercera compañía del pr imer 
batallón Manuel Atftilleiro Barros, á 
quien ins t ruyo sumar ia , é ignorándose 
su paradero; ufando de las facultades 
que la ley me o torgó, le l lamo, cito y 
emplazo para que en el término de 30 
días se presente en la g u a r d i a p r e 
vención de este regira ieuto (cuartel 
de San Gil), y de no hacer lo le pa ra rá el 
perjuicio a que h a y a luga r . 

Madrid 8 de Octubre de 1887. = Ri
cardo Asensio. = Por su manda to , el Se
cre tar io , Aniceto Gómez y Gómez. 

MADRID 

D. Manuel Cubas y García , Coman
dante Fiscal de la Comisión liquidadora 
de Cuerpos disueltos de infantería. 

Hal lándome formando expediente 
en aver iguac ión del destino dado á 
3.345*74 pesetas que resultaron de 
descubierto en la demostración de caja 
del disuelto batallón Voluntarios de 
Acevedo, n ú m . 1, y siendo indispensa
ble la declaración del ex Teniente Co
ronel del mismoD. Kmilio Reyerro Ace
vedo, que aparece ser natural de Saba-
llos, provincia de León y cuyo actual 
paradero y demás c i rcunstancias se i g 
noran , por el presente mi segundo edic
t o le cito, l lamo y empla?o, en virtud 
de las facultades que me concede el ar
t ículo 83 de la ley de -Enjuiciamiento 
mil i tar v igen te , para que en el térmi
no de 20 días , á contar desde su publi
cación en los periódicos oficiales de 
las provincias de Madrid y León, com
parezca en este Juzgado , sito en el lu
g a r que ocupa la Comisión liquida
dora en el Minis ter i ; de la Guerra, 
cua lquiera de los días hábi les de dicho 
plazu en horas de oficina; en la inteli
genc ia que de no verificarlo, se le i rro
g a r á n los correspondientes perjuicios. 

Madrid 26 de Septiembre de 1 8 8 7 . = 
Manuel Cubas y García . 

MADRID 
D. J u a n de Ceballos y Aviles, Capi

tán g r aduado , Teniente de infantería, 
Doctor en derecho civil y canónico, 
Fiscal instructor de ia Capitanía gene 
ra l del distr i to. 

Hago saber que teniendo que reci
bir declaración en exhorto procedente 
de Cádiz á José Mediavilla y Josefa Sie
r ra , padres del soldado Jcsé Mediavilla 
Sierra, cuyos domicilios se i gno ran , por 
el presente edicto cito, l lamo y emplazo 
á los referidos sujetos, para que en el 
término de diez días comparezcan en 
esta Fiscalía, Segovia, rj, pr incipal de
recha , para la práctica de la expresada 
di l igencia; apercibidos que de no efec
tuar lo en el referido plazo, se les segui 
rán los perjuicios á que haya l ugar . 

Madrid 11 Octubre 1 8 8 7 . = J u a n de 
Ceballos. = Por mandato de S. S., el 
Secretario, Vicente de Padua . 

BARCELON \ 
D. José Itormendi y Domínguez, Co

mandante Fiscal del primer batallón del 
regimiento infantería de Guipúzcoa, 
número 57, y de la causa pegoida de or
den del Excmo. Sr. Capitáu General de 
este distrito, en averiguación de quien 
es el autor del hurto de un reloj, con su 
cadena, ambos de plata, el cual se verificó 
en el cuerpo de guardia de la Capitanía 
general de este distrito en la noche del 
13 al 14 del mes de Agosto próximo pa
sado. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á un sujeto que en dicha 
uoche pernoctó entre los individuos que 
montaban la indicada guardia, y cu vas 
señas personales son Iss siguientes: bajo 
de estatura, delgado, con bigote castaño 
oscuro bastante poblado, pelo del mismo 
color muy largo, y que usaba sombrero 
color ceniza, para que en el preciso tér
mino de 30 días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria eu la Qaceta 
de Madrid comparezca á mi disposición 
en el cuartel de la Barceloueta, de esta 
plaza, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que de orden del 
Excmo. Sr. Capitáu General de este dis
trito se sigue con motivo del hurto de 
que se hace mención. 

A su vez, eu nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ), exhorto y requiero á tolas ¡as 
Autoridades, tanto civiles con militares, 
para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sujeto, y cu caso de 
ser habido lo remitan á mi disposición y 

] en clase de preso a! cuartel de la Barce-
J loneta de esta plaza, pues así lo teugo 

acordado eu diligencia de este día. 
Dado en Barcelona á 2 de Octubre de 

18b7.=José Iturmeudí. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
D . J o s é Domínguez Herráiz.Juez de 

primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital. 

Hago saber que en virtud de autos de 
demanda ejecutiva que se siguen en este 
miJuzgadoy Escribanía del actuario en
tre partes, como demandante D. Lorenzo 
Rubio Prieto y como demandado D. Ra
fael Valenzuela, Marqués de Caracena 
del Valle, sobre pago de un crédito de 
10.000 pesetas, intereses y costas, se sa 
can á pública subasta por término de 20 
dias, uua casa cortijo con todas sus de
pendencia? y cinco hazas que pertenecen 
al mismo y se componen de 93 fanegas y 
seis celemines de cabida en el Ejido de 
los Cortijuelos, término de la ciudad de 
Audújar, embargados al Sr. Valenzuela, 
cuya subas t a sen simultánea en este Juz 
gado y en el de dicha ciudad de Au
dújar ¡el día 15 de Noviembre inmediato, 
á las dos de la tarde, sirviendo de tipo la 
tasación de dichas fincas, que consiste en 
14.250 wsetas y admitiéndose postura 
que cubra las dos terceras partes del mis
mo, debiendo cousignarse en la mesa de 
referidos Juzgados el 10 por 100 del tipo 
para poder tomar parte en la subasta. 

De los títulos de las fincas que se 
venden podrán enterarse ia9 personas que 
gusteu, en la Escribanía del actuario, 
todos los días hábiles que median hasta 
el del remate, con los que podrán con
formarse los licitadores. 

Dado en Madrid á 11 de Octubre de 
1887. = J o s é Domínguez H?r rá iz .=Por 
mandato de S. S., Bartolomé Uceda. 

2 9 - P . 

CENTRO 
1 D. Eduardo Santana López, Juez 
municipal del distrito de Palacio é 
inter ino de instrucción del Centro. 

Por la presente requisitoria hago 
saber que en dicho Juzgado y Sec re 
tar ia del que autoriza pende sumario 
cr iminal de oficio contra Francisco Pa
lacio Rubia , na tura l de Navacerrada, 
(Madrid), hijo de Santos y de María, 
soltero, jornalero , de 24 años de edad, 
que dijo habi tar calle del Cardenal 
Cisneros, n ú m . 39 , segundo , y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora , 
por el delito de hur to ; por lo que se le 
cita y llama para que dentrodel término 
de diez días comparezca en este Juzga
do ó en la prisión celular a responder 
á los cargos que le resultan en la e x 
presada causa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará r e 
belde y le parará el perjuicio que haya 
l u g a r . 

Asimismo se enca rga a todas las 
Autoridadescivi lesy militares procedan 
á la busca y captura del expresado 
Francisco Palacio, para que t enga lu
g a r lo acordado. 

Dado en Madrid á 3 de Octubre de 
1887. —Eduardo Santana = Por man
dado de S. S., Vicente Moreno. = Es 
c a p i a . = Vicente Moreno. 

OESTE 
Por el presente y en virtud de providen

cia del Sr. Ju?z interino de primera ins 
tancia del distrito del Oeste deesta capital, 
en el concurso de D. Francisco Moran y 
Alonso, s e hace saber que en la junta de 
acreedores celebrada con fecha 27 de Sep
tiembre último, han sido nombrados Sín
dicos de dicho concurso los Sres. D. Do
mingo Negro y Rojo, D. José Fierro Gue
rra y ü . Mariano Martiu y Sánchez, á los 
cuales debert hacerse entrega de cuan
tas cantidades ó efectos puedan corres
ponder al concursado. 

Madrid 5 Octubre de 1887.=V.° B.°=r 
Benito Pasa ron .=El actuario, P . López. 

29 
SEPÜLVEDA 

D. Fé ix Arranz Mansilla, Juez de 
instruccióu de esta villa de Sopúlveda y 
su partido. 

Eu virtud de la presente, y por tér
mino de 20 días siguientes á su insercióu 
en la Gaceta, se cita, llama y emplaza A 
Luciano Zamarro Heras, hijo de Fausto 
y Paula, que no ha sido hallado en su 
domicilio, de oficio cribero, natural y re
sidente en Cnutalejo, de 21 años, estatu
ra cumplí la, color blanco, barba muy 
pocí, viste pantalón y sombrero del país, 
va sin cédula persoual, lleva un macho 
muy viejo y debe eucoutrarse en Aranda 
de Duero ó pueblos limítrofes, estuvo eu 
la ieria de Gumiel, suele presentarse en 
Roa y pueblos comarcanos, para que 
dentra de ellos comparezca eu este Juz
gado á prestar declaración y demás en 
sumario por desobediencia. 

Y ruego y encargo á las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial, que 
si fuere habido le condazcao á mi dispo
sición. 

Dado en Sepúlveda á 4 de Octubre de 
1887 .=Fé ix Arraz Mansi l la .=P. S. O., 
el Secretario, Francisco S. de Pedro. 

Juzgados municipales. 

CONGRESO 

Por medio de la presente y en vir
tud de lo mandado por el Sr." D. Ma
nuel Osuna y Boticario, Juez munic i 
pal del distrito del Congreso, se cita y 

l lama á los sujetos que ¿ 
ción se expresan, para q „ e e l ° n ¿ i n u ^ 
dia y hora de las dos de su tarde *° 
tar desde el en que tenga l u » a i n 
serción en el BOLETÍN OFICUI" ? I A * 
provincia comparezcan en este i l a 

do, si to en la plazuela de Matut **** 
mero 8, piso principal , á celebrar' ^ ' 
cios de faltas que contra l0.s m - J , l u 

se ins t ruyen ; apercibiéndoles ft•j¡¡,?,l0, 

verificarlo les parará el perjuicio 
h a y a l u g a r . I a * 

Madrid 1.° de Octubre de lKx-

Relación de los sujetos que se exnr*» 
en la anterior cédula. 

Francisco Hidalgo Muñoz y Dama 
so Lizaroain Robles, por escándalo" 
Cesáreo Font Pradosoria y Julia Pérez' 
por lesiones; Manuel Navarro y U n t a [ 
Luis , por escándalo. 

LATINA 

D. Gregorio Viceut, Juez munici-
pal del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por v i r tud del presente se llama y 
ci ta á Mariano Sanz González y Fla-
viano Vega Castellanos, el primero de 
57 años, viudo, jornalero , natural de 
Montuenga , que aparece ha vivido en 
la calle del Río Baja, núm. 12, p«o 
bajo, y el segundo de 1<> años, soltero, 
jo rna lero , na tura l de Palenciu, que 
vivió al parecer en el paseo de Arene
ros, n ü m . 18 , piso tercero interior, 
para que en el término cinco illas se 
presenten eu el referido Juzgado, sito 
en la calle de San Bruno, núm. 1, 
piso segundo: bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya l u g a r . 

Dado en Madrid á 3 de Octubre de 
1 8 8 7 . = G r e g o r i o Vicent. = Por manda
to de S. S., Manuel Castañón. 

LATINA 

En vir tud de providencia del seW 
Juez municipal del distrito de la Latina 
de esta capi ta l , se cita á Andrés Pira 
Garcia, de 28 años, soltero, jornalero, 
na tu ra l de Lumbrea, provincia « 
Cuenca, y Celestino Rodríguez Olmo, 
de 15 años , soltero, barquillero, natu
ral de Cangas de l i n e o , provincia * 
Oviedo, que apr rece han vivido en es» 
Corte, el pr imero calle del Rosario, 
número 3 , piso bajo, y el segundo ban 
Carlos, 15, piso cuar to , y cuyo actual 
paradero se ignora , para que en 
término de cinco días comparezcan en 
la Audiencia de S. S., sita en la cal* 
de San Bruno, n ü m . 1, V**.****? 
do, para la práctica de una diligencij 

Madrid 30 de Septiembre de 1 *8 • • -j 
V.° B . °=Gregor io Vicent. = Mao«e» 
Castañón. 

LATINA 
Ku vir tud de providencia del Señe* 

I) . Gregorio Vicent, Juez inuucipal d* 
distri to de la L a t i n a de esta Corto, * 
llama y cita á Ildefonso Pascual Serra
no , de 49 años de edad, viudo, natfg 
de Bustarviejo, de oficio vendedor, 
parece ha vivido en la calle de S&w* 
Lucía, de esta Corte, núm. I2,°»JJ¡ 
para que en el término de cinco dim

ito en lac^ presente eu este Juzgado 
le de San Bruno, n i lm. 1, P ^ 0 fi5f n« [ 

do; bajo apercibimiento q¡ , e . . a * 
verificarlo le parará el perjui«-J° * 

á 3 de Octubre 
haya lugar . 

Dado en Madrid a o uc 
1 8 8 7 . = Gregorio Vicent. = PJF" 
dado de S. S., Manuel Castañón* 

" ilo*í,lA" 
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